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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: COSTA RICA/CID - Istmo y RD 

▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Seguridad Ciudadana y Prevención de la 
Violencia en Costa Rica 

▪ Número de CT: CR-T1204 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Caprirolo, Dino (IFD/ICS) Líder del Equipo; Abizanda 
Miro, Beatriz (IFD/ICS) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Hoffman, Nathalie Alexandra; Catano 
Guzman, Mariana; Y Dejuk Protti, Georgina (IFD/ICS); 
Baruzze, Miguel; y Lozano, Raul Enrique (VPC/FMP); 
Lugo Moreno, Monica Bibiana (LEG/SGO); Mora Vargas, 
Greivin Gerardo (CID/CCR);  

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de la 
Violencia - CR-L1137  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 08 May 2019 

▪ Beneficiario: Minisetrio de Justicia y Paz (MJP) de Costa Rica. 

▪ Agencia Ejecutora: Inter-American Development Bank 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 18 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Innovación para Servir al Ciudadano 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Costa Rica 

▪ CT incluida en la Estrategia de País 
(s/n): 

No 

▪ CT incluida en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general de esta cooperación técnica (CT) es apoyar el fortalecimiento 
institucional del Ministerio de Justicia y Paz de los gobiernos de Costa Rica (MJP) en 
sus capacidades de diseño, implementación y coordinación de políticas y programas 
de seguridad y prevención ciudadana. de violencia. Los objetivos específicos 
son: (i) contribuir al fortalecimiento de los mecanismos para la prestación de servicios 
de prevención del delito y prevención social de la violencia a nivel local (delegaciones 
policiales y centros cívicos para la paz); y (ii) apoyar el fortalecimiento de las 
capacidades administrativas, financieras y de coordinación de MJP para la gestión 
eficiente de proyectos con financiamiento internacional. 

2.2 El MJP es la entidad responsable del fortalecimiento estratégico de la prevención de la 
violencia y de ejecutar políticas públicas integrales de seguridad ciudadana en el ámbito 
local, juntamente con el Ministerio de Seguridad Pública (MSP) y los gobiernos 
municipales del país. CR cuenta con un Consejo de Articulación Presidencial de 
Seguridad Humana donde participa el MJP, y los Ministerios de Seguridad, Educación, 
y Salud, Cultura y Juventud.  El MJP ha implementado políticas de prevención social 
de la violencia, a través del establecimiento de Centros Cívicos para la Paz (CCP), y el 
MSP ha reforzado su presencia policial en los territorios a través de la instalación de 
Delegaciones Policiales. Los 7 CCPs que operan en el ámbito local son espacios donde 
los menores de edad reciben acciones de refuerzo escolar y desarrollan actividades 
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artísticas, culturales, deportivas y de formación en valores, funcionando como 
mecanismos de contención alejándolos de la calle y de caer en actividades delictivas. 
Las Delegaciones Policiales son espacios desde donde los efectivos policiales 
despliegan sus funciones para mantener el orden público y prevenir el delito. En los 
últimos años se han construido 11 nuevas delegaciones de policía.  

2.4 Es interés del Gobierno de Costa Rica, a través del MJP, continuar expandiendo el 
modelo. Sin embargo, los CCPs requieren ser adaptados para poder implementarse en 
otros contextos y comunidades del país, dado que su tamaño y funcionalidades no 
responde a las necesidades locales y al requerimiento de expansión de la oferta de 
servicios para incluir la realización de terapias cognitivo-comportamentales orientadas 
a reducir los comportamientos violentos y los niveles delictivos de los jóvenes. al mismo 
tiempo que se fortalecen las capacidades institucionales del MJP. Los CCPs existentes 
implementan solamente actividades recreativas y culturales limitando su impacto en la 
reducción de riesgos de conductas violentas y fomentar una cultura de paz. Las 
delegaciones policiales existentes no disponen del espacio suficiente y estrategia para 
implementar servicios de policía comunitaria, orientada a la solución de los problemas 
de la comunidad y atender las demandas de la población. A estos factores se súmala 
necesidad de: (i) desarrollar mecanismos de coordinación de las acciones de 
prevención de la violencia y de la implementación de la política públicas en el ámbito 
local para maximizar las sinergias, reducir las duplicaciones de esfuerzos, y tener un 
impacto mayor en la disminución del crimen y la violencia; y (ii) reforzar la capacidad 
institucional del MJP para asegurar una gestión técnica, administrativa y financiera de 
las inversiones previstas. 

2.5 La presente CT de apoyo operativo permitirá al MJP fortalecer su estrategia de 
prestación de servicios de prevención del crimen en el ámbito local a través del rediseño 
de las funcionalidades de los CCPs y de las Delegaciones Policiales que serán 
financiados por el Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de la Violencia en 
Costa Rica (CR-L1137), préstamo por US$100,0 millones a ser aprobado en 2018. 
Asimismo, apoyará el fortalecimiento de las capacidades del MJP para realizar una 
gestión técnica, administrativa y financiera eficiente de programa de inversión 
incluyendo el Programa CR-L1137, y el desarrollo de mecanismos de coordinación de 
las acciones de prevención a ser desarrolladas en el territorio: Manual Operativo. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Componente I (US$ 120.000) Rediseño de las funcionalidades de 
los servicios de prevención de la violencia en el ámbito local. Este componente 
tiene como objetivo apoyar las capacidades institucionales del MJP para el desarrollo 
de proyectos ejecutivos y mejorar la entrega de mejores servicios de prevención de la 
violencia en el ámbito local a partir de los CCPs y Delegaciones Policiales en el ámbito 
local. El componente I financiará las siguientes actividades: (i) la realización de los 
proyectos ejecutivos de las obras para el funcionamiento de las delegaciones de 
policías que permitan mejorar los servicios de policía comunitaria; y (ii) la realización de 
los proyectos ejecutivos de las obras para el funcionamiento de los Centros Cívicos por 
la Paz que permitan el desarrollo de actividades para la prevención de la delincuencia 
juvenil en el ámbito local. Las obras serán financiadas en el marco del préstamo 
CR-L1137.  

3.2 Componente II. Financiará las siguientes actividades: (i) la elaboración de una 
propuesta de fortalecimiento de las capacidades de gestión técnica, administrativa y 
financiera del MJP, incluyendo las especificaciones y términos de referencia para 
contratar servicios de consultoría; (ii) apoyo a la al proceso de selección y evaluación 
de las propuestas técnicas para el fortalecimiento de las capacidades de gestión del 
MJP; (iii) elaboración de un Manual Operativo que refuerce la capacidad de 
coordinación interinstitucional del MJP para la implementación de las políticas y 
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actividades de prevención de la violencia en el ámbito local (MO), incluyendo modelo 
convenios para las entidades participantes; (iv) elaboración/revisión de los criterios de 
calidad para asegurar una implementación adecuada del programa de inversión de 
prevención del delito. Las actividades de fortalecimiento de las capacidades de gestión 
propuestas son resultado de las lecciones aprendidas de la implementación del primer 
préstamo ejecutado por el MJP con financiamiento del BID (2526/OC-CR). 

3.4 Componente II: Componente II (US$ 80.000). Fortalecimiento de las capacidades 
de gestión técnica, administrativa y financiera del MJP. Este componente tiene 
como objetivo generar capacidad de gestión en el MJP para asegurar la implementación 
eficiente y eficaz de su programa de inversiones 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento 
Total 

Componente I (US$ 120.000) 
Rediseño de las funcionalidades de 

los servicios de prevención de la 
violencia en el ámbito local 

US$120,000.00 US$0.00 US$120,000.00 

Componente II (US$ 80.000). 
Fortalecimiento de las capacidades 
de gestión técnica, administrativa y 

financiera del MJP. 

US$80,000.00 US$0.00 US$80,000.00 

Total US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La Agencia Ejecutora de esta CT será el Banco a solicitud del MJP. 

5.2 Esta operación se beneficiará de la ejecución por parte del Banco de todos los asuntos 
referentes a las compras y contrataciones realizadas con recursos de esta CT, los 
cuales serán ejecutados directa y exclusivamente por el Banco dado las ventajas para 
articular los esfuerzos de los diferentes actores el MSP, el MJP, el Ministerio de 
Educación Pública (MEP) y Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y las 
Municipalidades donde se instalarán los CCPs y las Delegaciones Policiales. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El riesgo identificado para esta operación es la complejidad de la coordinación entre los 
actores participantes: el MJP, el Minisitero de Seguridad Pública (MSP); Ministerio de 
Educación Pública (MEP), Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y las 
Municipalidades donde se instalarán los CCPs, por lo cual se propone como 
mitigadores el rol del Banco como Agencia Ejecutora responsable de las compras y 
contrataciones. En este sentido la participación del Banco permitirá agilizar la ejecución 
de la CT y así lo ha solicitado el Organismo Beneficiario. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


